
 
Consejería de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras 

Comunidad de Madrid  
 

 

ANUNCIO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO DE COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN DE LAS OBRAS DEL “TERCER 
CARRIL EN LA CARRETERA M-607. TRAMO: TRES CANTOS NORTE – VARIANTE SUR 
DE COLMENAR VIEJO (M-618). 
 
 
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras 
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación 
c) Número de expediente: A/SER-001517/2020 
d) Dirección de Internet del perfil de contratante. Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos) 
 
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Servicios 
b) Descripción del objeto: Coordinación de seguridad y salud y asistencia a la dirección de las 
obras del “Tercer carril en la carretera M-607. Tramo: Tres Cantos Norte-Variante Sur de 
Colmenar Viejo (M-618)” 
c) Lote: No 
d) CPV: 71520000-9 Servicios de supervisión de obras 
e) Acuerdo marco: No 
f) Sistema dinámico de adquisición: No 
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:  
DOUE de 5 de agosto de 2020;  BOCM de 19 de agosto de 2020; Perfil de contratante de 5 
de Agosto de 2020 
h) Compra pública innovadora: No 
 
3. Tramitación y procedimiento: 
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
 
4. Valor estimado del contrato: 973.775,29 euros 
 
5. Presupuesto base de licitación: 
 Importe neto: 973.775,29 euros. IVA: 204.492,81 euros. Importe total: 1.178.268,10 euros. 
 
6. Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2020 
b) Fecha de formalización del contrato: 19 de enero de 2021 
c)Contratista: UTE, Curva Ingenieros, S.L.U. y Geotecnia y Cimientos, S.A.(Geocisa)- 
U02917557 
d) Importe de adjudicación: 
 Importe neto: 701.118,21 euros. IVA: 147.234,82 euros. Importe total: 848.353,03 euros. 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser el licitador que ha presentado la oferta 
económicamente más ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación 
establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. 
 
7. Modificación del contrato: 
a) Fecha de aprobación: 26 de mayo de 2025 
b) Descripción de las modificaciones:  
 
Modificación 1 (M1): incremento del volumen de obra del contrato al cual es complementario 
el contrato de servicios. 
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Modificación 2 (M2): nuevos trabajos correspondientes a la Fase 1, fruto de la aprobación del 
Proyecto Modificado Nº 1. 
 
Modificación 3 (M3): nuevos trabajos correspondientes a la necesidad de supervisión de las 
obras de reposición fruto de los Acuerdos de colaboración entre la Dirección General de 
Carreteras y las compañías Telefónica e I-DE Iberdrola. 
 
c) Justificación de la modificación: Modificaciones no previstas: Apartado a) del artículo 205.2 
de la LCSP. 
d) Importe de la modificación: 
    Importe neto: 272.504,61 euros; IVA:  57.225,97 euros; Importe total:  329.730,58 euros 
    Precio del contrato tras la modificación: Importe neto: 973.622,82 euros; IVA                        
    204.460,79 euros; importe total: 1.178.083,61 euros. 
e) Variación del plazo de ejecución: No varia el plazo de ejecución. 
    Plazo del contrato tras la modificación: 1.202 días 
 
 
Madrid, 3 de junio de 2025. La Secretaria General Técnica. P.D.F.(Resolución 23/09/2019) El 
Subdirector General de Régimen Jurídico. Fdo.: José Ramón Irureta-Goyena Sánchez 
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